
NÚM. 148. Jueves 19 de Setiembre de 1878.

DE lA PROVINCIA DE YALtADOMP.;
SE PUBLICzl LOS MARTES, JUEVES, VIERiNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en Riofrio sin novedad en su impor' 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Su 
Alteza Real la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Srás. In
fantas Doña María del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña María Eu
lalia, que continúan en el Real Si
tio de San Lorenzo.

(Gacéiadel \ 1 de Seéiemóre de T 878.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Dene/icencia 
g Sanidad.

ií

3

h. ?

Con arreglo à lo prevenido en el 
art. 29 reformado del •reglamento 
vigente de báú js y aguas minero
medicinales, esta Superioridad ha 
dispuesto se anuncie concur.so cer- 

. rado para proveer las plazas va
cantes de baños que a continuación 

■se exprepan, las cuales se,cubrirán 
neutre los Médicos-Directores' pro- 

P^,pieta;rdós bajo las siguientes reglas:
L? Eí-dia 9 de O ‘<tubrc próximo, 

, á las dos de la tarde, los Directores 
, en, propiedad que quieran variar 
de destino so presentarán en esta 

d.Dirección general, per-sonalmonte 
,,‘ó pqr representiwipn con poder en 

■ forma,kg/ib^ . .
2.\,, Las,referidas plazas, como 

asiraismó las que sucesivamente 
resulten por los cambios de los in
dividuos que las desempeñan, las 
elegirán per rigurosa antigüedad 
y en la forma que previene el cita
do reglamento del ramo.

3.* Terminado’ este concurso. 

será desestimada toda instancia en 
solicitud de cambio de destino. Las 
vacantes que concurran desde la 
terminación del citado concurso 
hasta el mes de Setiembre del año 
inmediato, se proveerán interina
mente por este Centro directivo.

Loque se put)lica en este perió
dico oficial para conocimiénto de 
losinterésados.

Madrid 9 de Setiembre de 1878Ñ— 
El Director general, Ramón de 
Campoaníor.

Delación de la^ plazas ^acames 
6aiios.á ^ne se • contrae la 

anterior drden.

de

PROVINCIAS. —BAÑOS,

Alcantud, Cuenca.
Alfaro, Almería.
Alicún, Granada, 
Arenosillo^ Córdoba. 
Argentona, Barcelona.
Caldas de Cuutis, Pontevedra. 
Estadilla, Huesca.
Fuensanta de Loreas Murcia.
Fuente-amargosa, Malaga, 
Haio, logroño. l 
LuCaiueua, Almería. 
Montanejos. Castellón.
Navalpluo, Ciunad-Reali 
Nuestra Señora de Abella 

teHou. .
Cus*

Nuestra Señora de las Mercedes, 
Gerona

Riva los Baños, Logroño.
San Adrian, León.
SaU Rartoiomé de la Cuadra, 

Barcelona.
Sau Gregorio de Brozas, CaCére.s. 
Sau Vicente, Lérida.
Sierr.i Elvira, Granada.
Siete Aguas, Valencia.
Solan de Cabras, Cu'mca.
Valdcgauga, Cuenca.
Vilo ó Rozas, Malaga.
Traveseres, Lérida.
Anulada por Real órden de esta 

fecha la subasta celebrada en 6 del 
mes de Agosto último de las obras 
de entarimado de la galería deí piso 
priüci¡)ai del Hospital de la Prince
sa eh esta Corte; y dispuesto se 
celebre otra licitación con el propio 
objeto, esta Dirección general la 
ha señalado para el dia 2Í debeór- 

riente, á la una de la tar ie, bajo 
el tipo de 9 pesetas cada metro 
superficial de entarimado, advir- 
tiéndose que en este precio se 
incluye el 3 por 100 de gastos im
previstos, y el 6 por 100 de benefi
cio industrial é interés del capital 
adelantado.

La subasta se celebrará, eti los 
términos marcados en la * instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid yen esta Direcion; hallán- • 
dose en Ta misma dé manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones; debiendo 
acrodítarsé para tomar parte en 
la sub ista haber hecho el depósito, 
de 125 pesetas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados coa sujeción al 
modelo adjunto.

Madrid 9 de Setiembre de 1678. 
—-El Director generái,’ Ramón de 

Campoa mor. '

^JÚodelo, de proposición. _ ,

D. vecino de.. ,., según juslL 
fica con la célula que ácompaña, 
enterado dei anuncio publicado Un 
iá Gaceta de AJadrid de.. del ac
tual, y de las con liciones y requi 
sitos que se exigen para lomar par
te en la subá.-vta para la ejecución 
del entarima ¡o ale la galería: del 
piso principal uel Ho.<pitai de la 
Princesa eü esta: 0o.'tei se compiO- 
mete a efectuar.o ai precio de.....’ 
pesetas...^. Centimes Cada metro 
superficial lie entarimado. (El tipo 
se expresara en letra)
(Fe*.Tin y firmU del proponente)

SEGUNDA SECCION.

CIRCÜLAR NUM. 306.

GaBÍESNO Civil, BE L& PROVINCIA,

En la noche del 4 del corriente 
S3 ha fugado de la'carcel de. Áldea- 
nueya del epdouaddp.-govia) el pre- 
8.0,Matias Sardqu y Sauz, coyaS' 
señas se expresan a con|juuacion.

Etí ,su virtud encargó á los Al 
Caldes, ..Guardia civil y demás de- 

pendienres da mi autoridad y rue
go á los de fuera de ella prócedan á 
su busca y . captura,- poniéndole á 
mi disposición en el caso de ser 
habido. -

Valladolid 17 do Setiembre de 
1878. -^ Ei. Gobernador, Jopouiu 
Marton, "

Señas.de Matias Safdon , c^ de 
42 años de edaá, grueso ..virolento, 
mal encarado, regular estatura, 
;color.moreno.-

DIPPTÀClOl PROVIÈlÀt DE VALLADOLID.

Desde el dia 19. de .Setiembre al 
30 del mismo; ambos inclusive, se 
halla abierto .el pago de dos. men
sualidades corre.spoudientes á Julio 
^ Agosto últimos, a las nodrizas y 
mujeres que tratan' y "Cuidan 
niños procedentes del Hospicio 
provincial. ''

Encarezco por lo tanto, á los 
3res Alcaldes de lo.s pueblos de esta 
provincia, que inmediatamente que 
reciban esta circular,, la. po.qgan 
en conocimiento de las respectivas 
interesadas,, a fin de que presen- 
tándose en tiempo oportuno á rea
lizar el cobro,.no «ufra retraso el 
pago de este servicio. .

Valladolid 17 de St tiembre/ de 
1878 ■;E1 Vice p resid e u te A .-^ A n to- JI

■ n io La UR^ .^Eb, Secreta Hp^ < Ju an

TERCERA SECCION

DE

. , CIRCULAR .NUM. 309.

ÍDMÍSIOX RSPEgAl^E E^TRIISTICA 

LA RIQUEZA TERRITORIAL Y 

AGREGADOS.

SUS

lasSubrogada esta oficina por 
disposiciones huevaniente 'dictadaí?
por el Gobierno de S. M. para la 
formación de la Ef^Udísticjij Terri 
torial y sus agregadas, cn las ope-

Í!
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^2
raciones que hasta ahora venia 
practicando à este fin la Adminis
tración Económica de la provincia; 
ruego à los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la misma en qne perió
dicamente se celebren mercados 
públicos, que en obviacion de inúti
les tramitaciones se sirvan dirigir 
en lo sucesivo á esta dependencia, 
asi los Estados ó notas del precio 
medio áque en ellos se coticen los 
artículos de consumo, como cuales
quiera otros documentos referentes 
á la espresada Estadistica Territo
rial que hasta hoy venían remi
tiendo mensual Ó periódicamente á 
la espresada Administración eco- 
dómica,

Valladolid 17 de Setiembre de 
1878.—El Jefe de Estadística, José
R. Fernandez.

NuM. 301.

Don Ventura Camellos ÿ Jf'unes, Mé
dico Mayor del Cuerpo desanidad 
Militar y iCecretario de la Junta 
^conowica del Mospital Militar de 
esta pialad »

Hace saber: que el pliego del 
precio límite fijado por el Sr. Co
misario de Guerra y que ha de ser
vir de base eu la subasta del abas
tecimiento de los^rtículos de inme
diato consumo necesarios en un año 
en el establecimiento, es comosigue.

HOPISTAL MILITAS DE VALLADOLID.

Pliego de precios limites que Aan de 
regir en la subasta que del^e cele- 
Órarse ante la Junta económica de 
dicho MospUal, el dia diez y ocho 
del pjresente mes para la contrata^ 
cion del suministro de los artículos 
que d continuación se expresan, y 
sean precisos durante un ano en el 
citado Pstahtecímiento.

Pesetas.

Azúcar kilógramo. . . . i‘45 
Aceite, litro...........................1'27 
Arroz, kilógramo. • . - . 0’61 
Carbón mineral, quintal mé

trico. . . . . • . • 4'89 
Chocolate, kilógramo. . . 3*53 
Garbanzos, idem. . . . • 0'78 
Vino común tinto, litro. . . 0*41

Valladolid 12 de Setiembre de 
1878.—El Comisario de Guerra In
terventor, Tomás Aguazon.—Hay 
una rúbrica.—Hay un sello que 
dice,, Comisaría de Goerra do Va
lladolid.

Valladolid 13 de Setiembre de 
1878 —Ventura Cabellos Funez.

CUARTA SECCION.

Nom, 304.

JONTA PRÓVWCÍAL 
de Ínstr2iccion p^ihlica de Valladolid.

Debiendo hacer esta Junta lapro- 
puesta en terna para la provision

por el Gobierno de S. M. delà plaza 1 
de Secretario de dicha Corporación, | 
dotada con dos mil pesetas anua
les, en sesión de 14 del actual 
acordó fijar el plazóúe veinte dias, 
acontar desde la inserción de este 
anuncio en el Poletin oficial de la 
provincia, para la admisión de soli
citudes de todos los que se crean 
con derecho à optar á este destino, 
con arreglo al art. 6.® del Decreto 
de 5 de Agosto fíe 1874.

Los aspirantes dirigirán sus ex
pedientes al S,r. Gobernador, Presi
dente de la Junta, durante el plazo 
señalado, debiendo acompañar los 
justificantes de sus tíiulos, medito® 
y servicios.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1878.—El Gobernador Presidente, 
Joaquín Marton.—El Secretario in
terino, S. Ramón Escribano y Do
mínguez.

NüM. 311.

Don Pamon Octavio de JoledOj, Juez | 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Por el presente edicto se convo
can licitadores á la subasta pública 
de una parte de casa, de la situa
da en el casco de esta ciudad, calle 
de paso al Portillo, numerada con 
el tres, de la propiedad de Donato 
Pablo Lesmes, de esta vecindad, 
que se vende á virtud de ejecucion 
contra él propuesto á nombre del 
Monto de Piedad de esta dicha 
ciudad, sobro pago de setecientas 
cincuenta pesetas y los intereses 
correspondientes. La parte de finca 
que se vende está tasada en la 
cantidad de mil cuatrocientas cin
co pesetas y treinta y seis cénti
mos, estando hecha postura por 
Isidoro Pablo, condueño de la fin
ca, en la de novecientas treinta 
y ocho pesetas, y el remate tendrá 
lugar en los estrados del Juzgado 
el dia once de Octubre siguiente à 
las once de su mañana.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Setiembre de 1878 —Ramón Oc
tavio do Toledo.—Por mandado de 
S. S.®, Policarpo Gante.

NoM. 279.

Don Pamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito 
de la A udiencia de esta Ciudad.

Los Alcaldes Guardia civil y de* 
más dependientes de policía judi
cial, practicarán en sus respecti vas 
demarcaciones las mas eficaces di
ligencias, en averiguación de las 
caballerías cuyas señas se expresan 
á continuación las cuales en el 
caso de ser habidas serán puestas 
conias personas en cuyo poder se 
hallaren, á disposición d i Juzgado 
de Olmedo; pues asi lo tengo acor

dado éñ cumplimiento -de exhorto 
recibido del mismo.

Dalo en Valladolid y Setiembre 
10 de 1878.—Ramón Octavio de 
Toledo.;—Por su mandado; Anasta
sio H. Almaráz.

Señas de las cahaUerias.

Una muía negra corrida coa un 
lunar blanco junto al brazuelo iz
quierdo, de ocho años y siete 
cuartas.

Un caballo rojo eolia, desmoro
nada la crin, con una estrella en la 
frente, de catorce años, y seis cuar
tas y medía. . _

Una yegua roja, pataloua, hecha 
la crin, de seis años y seis cuartas.

Nüm.271.

Don José de Castro y Fuertes, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta Capital.

Hago saber: que por auto de este 
dia han sido declarados en quiebra 
voluntaria los Srcs. Miranda Herma
nos vecinos, y del Comercio de esta 
ciudad, habiéndose retraído los 
efectos de la misma al dia veinte y 
siete de Agosto último con la cali
dad de sin perjuicio y nombrado 
Comisario a Don Ramón Pardo ve
cino y del Comercio dé esta Capital.

En su consecuencia queda prohi
bido desde luego que se realicen 
pagos ni entrega de efectos de nin
guna clase al quebrado, y si solo 
al Depositario nombrado, Don Car
los Manso, bajo la responsabilidad 
de no quedar descargados de los 
mismos.

Asi bien se previene á todas las 
personas en cuyo poder existan 
pertenencias de dicho quebrado que 
hagan manifestación al Juzgado, 
por medio de notas bajo la pena de 
ser detenidos por ocultadores de

1 bienes y cómplices ea la quiebra.
Y por último se hace saber á los 

acreedores (jue tan luego como se 
ejecute la intervención de las per
tenencias del quebrado se convoca
rá á junta .‘señalando dia y hora.

Dado en Valla lalidá 9 de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 

1 oeho.—José de Castro,—Cláudio 
| Munguira.

j NuM. 220.

Don Pedro de Paro González, Juez 
Municipal de esta villa de Tordesi
llas encargado del de primera ins-- 
tanda de la misma y su partido.

Por el presente hago saber" que 
en la noche del veinte y tres para 
amanecer el veinte y cuatro del 
corriente, fueron robadas en Villalar 
á Vicente y Clemente Rodríguez 
Martin, dos caballerías menores, 
cuyas señas se ponen despues, cuyo 
hecho estoy instruyendo la oportu

na causa criminal, en la cual he 
acordado por provídeucia de este 
dia que por las autoridades y sus 
agentes se procure la busca de las 
mismas, y que siendo habidas las 
pongan á disposición de este Juzga
do con la persona ó personas en 
cuyo poder obrasen. _

Tordesillas 27 de Agosto de 1878. 
—Pedro de Haro,—Federico Gar
cía Casal.

Señas de las cahaUerias.

Una pollina de cinco años de edad, 
peló pardo claro, la oreja derecha 
un poco manchada, corrida de atras 
y viesa de las manos. Un pollino 
cerrado, pelo negro, con athavda, 
diez y seis años de edad.
Es copia.—G. Casal.

QUINTA SECCION.

ÑüM. 308.

Alcaldía Condituciúnal de: 
Simancas^¿

Terminado el deslinde y amojona
miento de los caminos vecinales y 
demás servidumbres pecuarias de 
este distrito municipal se hace pú
blico por medio del presente á fin 
de quelos propiertarios que ^e crean 
agraviados con dicha operación, 
puedan hacer sus reclamariones 
ante esta Alcaidía, en término de 
ocho días á contar desde la inser
ción del presente edicto ,en el Po^ 
letin ofeial de esta provincia, pasa
dos lOs cuales no se admitirá recla
mación alguna.

Simancas 13 de Sétiémbro de 
1878.—El Alcaide, Manuel Garcia;

NüM. 307.

Ayuntamiento- co,nstitucional-d6
Villán de Tordesillas. '

Terminado el deslindé y acota
miento de los caminos vecinales, 
cañadas y demás servidumbres 
pecuarias de este término munici
pal, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias que em
pezarán á coatarse desdé la inser
ción de este anuncio en el Poletin 
oficial de la provincia, á fin de que 
los que se crean agraviados pre
senten sus reclamaciones en esta 
Alcaidia, no siendo estimadas las 
que posteriormente se presenten.

Villán de Tórdesillas ' 10 dé Se
tiembre de 1878.—El Alcaide,. ‘Joa
quin Martin.—El Secretario, Serafín 
del Arroyo.

VALLADOLID:
Ímprenla de Garridv, Obra §«
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■’éfebiÓ el opórtuno expediente, en que se oirá eldictánlen del 
'CÓnsejódeEstádoi ’ '
;• ^ Art.‘:26. Para evitar que los mozos^njëtbs al reémplazo 
'-^eludan su résponsabilidan saliendo fuera del-Reino, no‘ se 
dará cédula personal^ con este destino á los que estén en la 
edad de 15-á 55 años cumplidos, si no acreditan' hallarse li- 

' brés do toda responsabilidad, ó no a^egurañ eslár' á las tesul- 
■^ tásde la que pueda‘'córresponderles, cónsignando al efeóto en 

depósito la cantidad de 2,000 pesetas en niétálieb. - '
Si al níozo que se halle en el extranjero tocare la/suerte 

de soldado y no se presentare á servir SU plaza dentro'‘del 
término que se le señale, no se llamará en su lugar ün'Zsu- 

- plente, sino que se le espedirá certificado de libertad -Cómo 
redimido, y se pondrá á'disposición del. Ministerio de la 
Guerra la cantidad depositada para que la -invierta én Cubrir 

“'da vacante, ■ i ' ; " ''''','■■''?
^‘' AHí 27. A los mozos que pasen á las provincias ^de'W 

tramar solo se les exigirá, en el caso de no hállárseUbi’es ye 
' 'dodá responsabilidad^ la debida autorización’ de sus ’pádres ó 

curatiores, quienes responderán de su'-presentacion cuando 
fuesen llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les corresponde ingresar 
en’el servicio de -ías armas, lo presten en- los cuerpos del 
ejército'destinados al punto donde se' hallen y á-cUenta del 
cupo det pueblo éiigüe fueren sorteados. ’

Cuandá álgvinó dedos mozos residentes en^ültrámar pre- 
tendá salir dei territorio español,'sé cumplirá lo dispuesto-'‘en 
el artículo anterior si tuviere la edad éspresada- en él 'resino.

IJ on,. ; ■ - ¿in - U^.
1 - is U- ; e.';

.A GO <0

linsnsWiP ¿s .la .G-Ó^M^W^í^Wr"--

MC-.«^-^T;:;n^i ^’-hjVJ - 7 :

,.,.P0N,^LF0NS9 Xn^' 7 ■ ' 
Por,là gracia de Ptos Rey^ constitucional de Espana. 

' A todos los que. Ijys presenter viéren y entendieron, sabpd: 
que las Córtes han .decretado y ^03, sancionadó lo siguiente:

LEY DE B£CLÜTAIBIEíÍT;0.,.YZ’BEÉMRLÁZD DEL É^EBCITO,

, CAPlTOLp PRIMERO? -

' '' DispoHciones ¡generales. . \

Articulo-1.’ ERsérvicío mili tarés obligatorio para todos 
los españoles desde laedád-qué’determina está.ley. ’ ' /

Art. 2.*^ ' La d-úracioh- fié este servicio Será dé OChó años 
entre el ejército actiVó ’y là reserva, éaipézándose á contar
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desdé et alla en un cuerpo el primero y desde el ingreso de
finitivo en Caja el plazo total obligatorio.

Art. 3.® Se autoriza la sustitución del servicio militar en 
los términos que esta ley establece.

Art. 4.* El ejército de la Península se dividirá en activo 
y reserva.

5.’ Formarán el ejército activo y servirán en él cuatro 
años todos los mozos que por reunir las condiciones espresa- 
das en el art. 17 sean declarados soldados y destinados á 
cuerpo.

Art. 6-’ De la fuerza de que conste el ejército activo solo 
permanecerá sobre las armas la que fijen las Cortes anual
mente, pasando los excedentes con licencia ilimitada á sus 
casas sin goce de haber alguno, pero quedando siempre dis
puestos á presentarse cuando sean llamados.

Art. 7.® Constituirán la reserva todos los individuos que 
hayan pertenecido cuatro años al ejército activo, los cuales 
servirán en ella hasta completar ocho.

Art. 8/ En tiempo de guerra, pero solo en el caso de no 
haber fuerza alguna con licencia ilimitada, se podrá suspen
der el pase de los individuos del ejército activo á la reserva 
hasta que las circunstancias no lo impidan.

Art. 9.® Los individuos de la reserva y los que del ejér
cito activo como reclutas disponibles se hallen con licencia 
ilimitada, podrán emprender dentro de la Península los via
jes que á sus intereses convengan, sin mas limitación que la 
de obtener el oportuno pase del Jefe local respectivo, espre- 
sando el punto de su nueva residencia para el caso de ser 
llamados á las filas.

Estos pases no podrán negarse mas que en el caso de li
mitarlos préviamente el Gobierno por atención de Guerra,

Los reclutas disponibles podrán contraer matrimonio á 
)ps dos años cumplidos en esta situación, y los individuos de
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llamamiento que se verifique despues de descubierta la.omi
sión, y destinados al servicio activo sin jugar suerte ni oírse 
les ninguna excepción, además de las penas en que puedan 
incurrir si hubiesen procurado su omisión con fraude ó 
engaño. X

En caso de resultar inútiles para el servicio,, sufrirán un 
arresto de uno á tres meses, y la multa de 50 á 200, pesetas, 
ó en caso de insolvencia la de detención correspondiente con 
arreglo al art. 50 del Código penal. ,

Art. 25. Ninguno de los individuos comprendidos en el 
art. 21 podrá obtener cédula personal, aunque deberá satis
facer su importe, ni desempñar cargo público honorífico ó 
retribuido con fondos generales, provinciales ó municipales, 
bajo la responsabilidad de los que expidan dicha cédula ó den 
la posesión y autoricen el pago de la retribución correspon
diente, si no justifican haber cumplido la obligación del lla
mamiento ó pedido su inscripción en las listas, en el caso de 
no haber sido aun llamados los mozos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados m sacris los que no 
acrediten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad 
en el servicio de las armas, mediante el cumplimiento de los 
deberes que esta ley les impone.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes, no se 
admitirán otros documentos que un certificado de haber pedi
do su inscripción, dado por el Alcalde, si no hubieren sido 
aun llamados los mozos de su edad; y en los demás casos un 
certificado espedido por la respectiva Gomision provincial y 
visado por el Gobernador, con referencia al acta del sorteo 
en que haya sido comprendido el interesado; cuyas copias 
autorizadas deben obrar en su poder con arreglo al art. 83. 
La falta de alguna de estas copias se suplirá por medio de la 
que debe existir en el Ministerio de la Gobernación; y si esto 
no fuere posible, se dispondrá su reposición, instruyendo al
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